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DEBEMOS TRABAJAR.- Todas las perso· 
nas involucradas en el quehacer-educativo 
deben asistir normalmente a trabajar, por
que sólo el trabajo puede lograr la pacifica
ción del pa!s, declaran los titulares de Edu
cación. En su orden ingeniero Carlos 
Aquilino Duarte, Ministro; Lic. Pío Segun
do Calderón y licenciado José Osear 
Ramirez Pérez. subsecretarios. 

LOS PAROS OBLIGADOS de labores no son 
la forma de conseguir el apoy<! del.pue~lo, 
afirman miembros del ConseJO EJecutivo 
del Partido DemóCrata Cristiano. Dijeron 
que al llamado del PDC para una campaña 
de pacificación el FDR ba respondido con 
una huelga con~ocada por medio del terror. 
Informan, la doctora Dolores Henr!quez, 
señor Mauricio Massier, Dr. Juan Rtcardo 
Ramirez Rauda Dr. Antonio Guevara, Fis
cal General de ia República y Dr. Melvin 
Orellana. (Detalles en 3•. Página) . 

Huelga sin Apoyo Dicen 
Titulares de Educación 

Los sectores involucrados en el quehacer 
educativo deben asistir normalmente a sus la
bores, porque la anunciada huelga no se basa 
en una adhesión voluntaria del pueblo. decla
ran los titulares de Educación . 

Añaden que los organizadores de la huelga 
saben que no cuentan con el respaldo de lama
yoría y prueba de ello es que el frente unido 
sindical ha hecho circular una hoja en la que. 
amenazan con acciones violentas a los traba
jadores que quieran trflbajar . 

El ingeniero Carlos Aquilino Duarte, Mi
nistro, refirió que los grupos quieren dar una 
imagen en el exterior de que en El Salvador to
da actividad económica está paralizada, lo 
cual es falso, dice. · 

Al ser consultado el funcionario acerca de si 
aplicarán sanciones a los empleados de ese 
Ramo que no se presenten a sus labores, res
pondió que el Decreto 296 establece medidas al 
respecto. La Ley. dice , tiene una aplicación 
lógica y natural; cualquier caso que se presen
te tiene que ser estudiado. 

Hizo hincapié en que ninguna institución va 
a estar aplicando una ley porque se le ocurra y 
tenga la facultad de hacerlo. Lo que se preten
de, indica. es mantener el desarrollo normal 
de las labores para contribuir a la pacificación 
que el país necesita. 

Es tiempo, comenta, de comenzar a razonar 
en una forma objetiva, porque la violencia 
sólo nos lleva a la destrucción total. 


